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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciónvl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5823-SPA-436I relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) 4 o 5 ejemplores de perros que tes pegon, no ol¡menton y los tienen encerrodos en un cuorto (...)

[hechos que t¡enen lugar en calle Primera Cerrada de Colorines, número 4, cotona San Bartolo Ameyalco,
Alcald ía Álvaro Obregónl t/...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo I1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

2023

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que son objeto dive
ubicados en calle Pr¡mera Cerrada de Cotorines, número 4, cotona San Bartolo A

plares

Atca ld

obregón. gfppEl1p
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señal

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obian en el presente expedienté, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para ¡dent¡ficar et lugar donde
suceden los mismos, así como a los ejemplares can¡nos motivo de la denuncia, personal de esta
Su bprocuradu ria, real¡zó llamadas telefón¡cas at número proporcionado por la persona denunciante para oír y

recibir not¡ficaciones, de igual forma se le envió correo electrónico con el mismo f¡n, sin embargo d¡chos
requerim ¡entos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a [a persona

denunc¡ante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que est¡mara pert¡nentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a [a normatividad en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, imposibilidad mater¡al, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunc¡ante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los mismos y a los ejemplares can¡nos mot¡vo de la

denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PersonaI de esta Procuraduría realizó llamadas telefónicas al número proporcionado por la
persona denunciante para oír y recibir notificac¡ones y se [e envió correo electrónico, con la

finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como a los eiemplares can¡nos
motivo de la denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra ¡mposib¡litada para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dad
ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr
¡nstrumento es de resotverse y se:

imer pá rra fo """ I
DE LACD
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.RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denuncianté.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animates de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su
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